


CONVENIO OE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 


ENTRE 


LA SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL OE LA 

REGiÓN DE COQUIMBO 

-y

• l. MUNICIPALIDAD DE Rlo HURTADO 

APLICACiÓN DE LA FICHA DE PROTECCiÓN SOCIAL n 

• 

En La Serena, a ____ de de 2013, entre la Seuetada Regional M inisterial 

de Desarrollo Social d e la Regió n de Coquimbo , en adelante. la "SEREMI ", representado 

para estos efectos por el(ICl) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarro llo Social. don( ñal 

Juan Manuel Fuenzalida Cobo , ambos dom iciliados para estos efectos en Avenida Fran cisco de 

Aguirre N° 477 , comuna de La Serena, Región de Coquimbo por lJna pa rte; y por la otra la 

Ilustre Municipalidad d e Río Hurtado . en adelante la " Municipa lidad", representado por 

su AJcalde(sa). don(ño) Ja lm!' Gory Valenzuela Rojas. ambo( a)s domiciliado(a)s parE! estos 

efectos en Cz¡lI e única SIN , comuna de Río Hurtado, Reg ión de Coq uim bo , se acuerd<1 lo 

siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que. de conformidad con lo eSl i:Jblec ido en la Ley NV 20.379 del Sislema Intersectorial de 
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Protección Social, el Gobierno de Chile por medio del Ministeri o de Desarro llo Socia l, tiene a su 

cargo la administración, coordlnDción, supervisión y evaluilción de la implementación del 

Sistema Intersectoriul de Protección Soci;) l. que constltuyc un modelo de gestión, conforméldo 

por las acciones y prestaciones SOciDICs ejecutadas y coordinadas por distintos organismos del 

Estado, destinadas a la población nacional más vulnertlblc socioeconómlc<lmente, y que 

requieren de una acción concertada de dichos organismos paro iJcceder a mejores condiciones 

de vldCl . 

Que dicho SlstemCl cuenta con Ull instru mento denominado Ficha de ProteccIón SociJI, en 

adelante, indistintamente Jo "Flchu", que permite la célractenzJclón socloeconómlca de la 

población nacional. 

Que el Ministerio de de Des~mollo Social ha determinado la necesidad de aplicar la Ficha de 

Protección Social. piJra lo cua l ha decidido suscribir convenios de transferencia de recursos con 

e 	 laS municipalidades del pals, las w "les se encarg¿:¡rán de ejecutar dicho cometido en el i!mbito 

de su comuna. 

Oue, la Ley N'" 20.641, de Presupuestos del Sector Público pClra el ano 2013, conternpl~1 

recursos para los fines seíialados precedentemente, en la partidi'l 21, Capftulo 01, Programa 

01, Subtrtulo 24, Item 03-341 "Ficha de Protección Social"; del presupuesto de la subsecretaria 

de Servicios Sociales. 

Que, por Decreto Exento NQ 34 3 de 2009, del ex Ministerio de Planificación, actual Ministerio 

de Desarrollo Social, se delegó en lo ::; Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social 

de todas las regiones del pais, el ejerc icio de la facultad de suscribir y aprobar convenios de 

transferencia de recursos por un monto de h0st<l 5.000 Unidades TrlbutClrias Mensuales, para 

1<.1 implementación del Sistema Intersectoria l de Protección Social. 

• Se acuerda lo siguiente: 

PRIMERA: OBJETO 

Por este acto, la Secrelarí~ 1'~c:gi o nLlI Ministerial de Oe~arro ll0 SociJI. encomienda a la III/SLr€: 

Municipalidad de Municipalidad OC Rio Hurt¿:¡do , qui en aceptCl, realizar las actividades 
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correspondientes a la aplicación de b Ficho de Protecc ión 50cl;;:ll, y [1 la apUeDeión del nuevo 

cuer,llanario instruido por el Ministerio de Desarrollo Social. de conformidad al documpnto 

oneXQ denominado "Condiciones Operwtlvas Proceso FichLl de Protección Socl~1. llño 2013", el 

cual se entiende formar parte Integrante del presente convenio. 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Con el objeto de dar cumplimiento <>1 presente convenio y conforme a la norm~tlva municipal 

respectiva. la Municipalidad se compromete a aplicar el nuevo cuestionario. Ficha de 

Protección Social. a las familias Incorporadas en el listado elaborado por el Ministerio de 

Desarrollo Social. y a aplicar la Ficha a las familias que cumplan con las condiciones 

normativas y que así lo solicitan ~ la Municipalidad, focalizando este proceso de E1cuerdo il lo 

• dispuesto en el documento "Condiciones Operativas Actuali zación Proceso Ficha de Protección 

Social Nuevo Cuestionario, año 2013", elaborado por el Ministerio de Desarrollo Social y que 

se considera como parte integran te del presente convenio. 

Las acciones indicadas en el párrafo precedente, se efectuarán por parte de las 

municipalidades una vez transferidos los recursos, de acuerdo a lo previsto en la cláusula 

quinta y en las Condiciones Operativas ya individualizadas. 

TERCERA: DE LOS ENCUESTADOS 

La Municipalidad deberá, aplicar las Fichas correspondientes él los menos a 195 familias de su 

comuna. respetando el listado que la SEREMI. ponga él disposición de la Municipalidad y 

atendiendo la demanda por aplicación de familias residentes. , de cada comuna. 

• CUARTA: OBLIGACIONES 

A. La Municipa lidad tendriJ las siguientes obligaciones: 

l~ Dar cumplimiento a las acciones él desarrollar inclicadas en la cláusula segunda del 

prl!Sente convenio. 

2- Destinar los recursos que se le transfieren, a las acciones establecidas en la cláusula 

segunda y en la forma y proporc ión indicadas en las "Condiciones Operativas Proceso 



I 

Actualización Ficha de Protección Socl~11 Nuevo Cuestlon(lrlo. ;;1110 2013", 

3- Ejecutar las ilcciones definidas en el documento cienorniní1do "Condiciones Operativas 

Proceso Actualización Ficha de Protección Social Nuevo Cuestlon()rio. uño 2013" , 

4- Remitir él la SEREMI copla del Decreto Alcaldiclo que apruebe el presente Instrumento, 

S- Poner ~ disposición de la SERE MI todos los antecedentes e Informes que le fueren 

requeridos con el Objeto de implementor las evaluaciones sobre el proceso, como aSimismo. 

entregar de manera oportuna y en forma, los Informes Técnicos de ;)Vance y final y de 

Inversión mensuales y finales, de conformidad él lo señalado en la clausula séptima del 

presente convenio 

• 
6- Reintegrar él la SEREMI. los excedentes de los recur~os transferidOS en caso de existir. 

de conformidad a lo dispuesto en la cláusula undécima del presente acuerdo de voluntades. 

7- Aportar los recursos humanos neceSi)rios para el correcto avance de I¿)S acciones 

contenida~ en el presente cOllver1io, 

8- Contrat¿)r en calidad de encue5tadores, solo a aquellas person3s n;;,turales debidamente 

certificadas e inscritas en el Registro Nacional de Encuestadores elel Ministerio de Desarrollo 

Social y remitir copla del contrato a la SEREMI. 

9- Establecer en los contratos con los encuestadores, metas asociadas a un número 

rnfnimo de Fichas a aplicar por sernana y mes ele trabajo. 

10- Establecer en los contratos con los encuestadores. (amo causal de término anticipado 

de los mismos. la verificación de deficiencias técnicas del encuestador en la aplicación de la 

respectiva encuesta por parte de 1<:1 Municipalidad o advertida en el proceso de supervisión por 

el Ministerio de Oesarrollo soci", l. 

• 11- Para la a<.lminist.ración de lo.'> renlfSos transferidos, la Municipalidad deberá crear en su 

contabi lidad. bajo el rubro "cuent~1 complementaria". una cuenta de Aclmini5lración de fondos 

denominada "Aplicación f icha tic ProtcCt:ión Social". 

12- Adoptar todas las rnedidas necesarias para el adecuado lf'aSpaSo, resguardo de la 

confidencialidad y custodi .. de la informilción obtenida a tf',)Vé~ del proceso de la aplicación de 

la Ficha. 

13- Dar cumplimiento ,1 la s rendi ciones de conformid;'ld a lo sciialarJ o en la Resolución N" 
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759. de 2003. de la Contraloría General de la República. Que fija norm;:'lS de Procedimiento de 

Rendición de Cuentas. o norma que la reernplilce. 

14- Registrar en el sistema informiltico del Min isterio de Deso rrollo SoCi;)1. cualquier 

modificación de los funcionarios autorlZ<:ldos parí) ingresar al Registro de Información Social, 

de conformidad a lo dispuesto en el convenio de colaboraci ón y conectividad al Registro de 

Información Social. suscrito entre la MunlclpalldCld y el Ministerio de DeSDrrollo SociaL" 

B. La SEREMI tendrá las siguientes obligaciones: 

1- Transferir Jos recursos de conformidad a lo señalado en la c lallsul~ quinta del presI 'nte 

convenio. 

2- Oar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N" 759. de 2003. de 13 Contralorla 

e 	 General de la República. que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas. o 

nonna que la reemplace. 

3- Realizar acciones de monitoreo el e avance del proceso de actuah%ación de la Ficho de 

Protección Social. de manera mensual, de acuerdo a la Información que le proporcionará la 

División de FocalizClción del Ministerio de Desarrollo Social. 

4- Dar oportuno cumplimiento a 10$ tiempos de revisión del "Informe Técnico de Avance y 

del Informe Final" , como asimismo. de los "Informes de Inversión Mensual y Final" , 

QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO 

Para la ejecución del presente convenio. la Secretada Regional de Oe5arrollo Soci,:¡l. trCln:;feriril 

él la Municipalidad, la cantidad de $ 608.056 ( seiscientos ocho mil cincuenta y seis ), (ondos e 	 contemplados en la Partida 21. Capi tulo 01, Programa 01. Subtítulo 24, ítem 03. Asignación 

341 "Ficha de Prot~cción Social ". del Presupue~to del Ministerio de Desarrollo Social. 

correspondiente al ano 2013. 

La transferencia de recl..rsos se efectuará en una sola cuota. dentro de los 10 días hábiles 

siyuientes a la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que 

a pnleba el presente convenio. 

Los fecursos transferidos deben depositarse en la C\lenta corriente que la Municipalidad 
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disponga para la recepción exclusiva (le rondas p(Ovenlcntcs de programas admlnistmdo5 por 

(~ I Ministerio de Desarrollo Sodol. 

Estos fondos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión de I~s 

actividades contempladas en el presente convenio. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCiÓN Del PROGRAMA 

Al De la Vigencia del Convenio 

• 
El presente convenio entrar-á en vi9CnClé'l una vez que se encuentre totalmente tramitado el 

<)cto administrativo que lo aprueba, y se mantemlrá vigente hasta la aprobación del informe 

técnico y de inversión finales por parte de la SEREMI. Con todo, la vigencia del presente 

convenio no POdrá exceder al 30 de Ma rzo de 20 14 . 

B) De la Ejecución del Programa 

El proceso de aplicación de la Ficha de Protección Social regirá una vez que se realice la 

transferenc¡~ de recursos ti la Municipalidad. y se extenderá hasta el 31 de Diciembre de 

2013. plazo que podra !,ef prorrogado por la SE~EMI, a solicitud de la Municipalidad y en h;I~,e 

a motivos calificados. teniendo como limite el 28 de Febrero de 2014, considerando que al 30 

de Marzo de 2014, el convenío perderá su vigencia, de conronnio;:¡d a lo dispuesto en el 

párrafO precedente. 

• SÉPTIMA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSiÓN 

El Ministerio de DI";arrollo Social. a través de la SER.EMI. mantendrá un permanente 

seQllirniento y control de 1<1 ejecución del Program<1, mediante el an¡)lisis y evaluación de los 

informes que se mencionCl en la I('tru Siguiente. rea lizando vi sitas si fuer;:} procedente y OlrilS 

actividad~s conducentes;) ese propósilO. 

A) De Jos Informes Tecnicos de Avance y Final 
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La MUNICIPALIDAD entregará a la SEREMI. un "Informe Técnico de Avance" y un "Informe 

Técnico Final", los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el 

"Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" de Ministerio de Desarrollo Social. 

El "Informe Técnico de Avance" deberá ser entreg8do dentro de los cinco (5) dfas hábiles 

siguientes al término del tercer mes de iniciada la ejecución del Programa del ario 2013 y 

deberá dar cuenta, del resultado del encuestaje practicado en la comuna durante el periodo 

respectivo. 

El "Informe Técnico Final", deberá entregarse en el plazo de quince (15) dfas corridos de 

finalizada la ejecución, y deberá incluir el listado de encuestaJe realizado en virtud del 

presente convenio. 

e B) De los Informes de Inversión Mensual y Final 

La SEREMI será responsable, de conformidad con las normas establecidCls por la Contraloría 

General de la República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas. de: 

a. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser 

entregada dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente que se rinde. 

b. Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos 

y el cumplimiento de los objetivos pactados. 

c. Mantener a disposición de la Contraloría General de la República, los antecedentes 

relativos a la rendición de cuentas de las señaladas transferencias. 

De acuerdo a lo anterior, la MUNICIPALIDAD deberá entregar a la Secretaría Regional de 

e Desarrollo Social los siguientes documentos: 

L Los comprobantes de ingresos, que justifiquen los ingresos percibidos con los recursos 

que por este convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firTnado por la persona 

responsable legalmente de percibirlo. De no cumplirse este requisito, no se transferirán las 

cuotas pactadas que correspondan. 

2. Informes Mensuales de Inversión, que den cuenta de la ejecución de los recursos 

recibidos. el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes 
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La Municipalidad comunicará a la SEREMI, la mdividualizaclón de la contraparte técnica. dentro 

de los 10 días hábiles de iniciada la ejecución del programa. En caso que cambie la persona 

qUE' se desempeñe como contraparte tecnica, la Municipalidad deberá comunicarlo a la 

SEREMI, en el mismo plazo antes señalado. contado desde que se produzca el cambio. 

NOVENA: DEL ACCESO Al REGISTRO DE INFORMACIÓN SOCIAL Y DE LAS 

PROHIBICIONES . 

El encargado municipal deberá descargar los listados de encuestaje proporcionados por el 

Ministerio de Desarrollo Social. desde el módulo Ficha Protección Social contenido en la 

plataforma informática del Sistema Integrado de Información Social (SIIS). del Registro de 

Información Social del Ministerio de Desarrollo Social. 

Para acceder a la plataforma. el funcionario municipal deberá utilizar la clave que le ha sido 

consignada para su uso exclusivo, en conformidad a lo previsto en el Decreto Supremo N° 160, 

de 2007, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social que aprueba el 

ReglLlmento del Registro de Información Social del Ministerio de Desarrollo Social y seguir las 

instrucciones contenidas en el " Manual de Usuario de la Ficha de Protección Social", para el 

tratamiento de la información contenida en la Ficha de Protección Social. 

El o los uncionarios a quienes se les ha asignado la clave de acceso al Registro. no podrán 

ceder bajo ninguna circunstancia sus claves y nombres de usuarios. y serán plenamente 

responsables de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y nombre. 

• la Municipalidad deberá informar por oficio al Ministerio de Desarrollo Social, respecto de 

ClIalquier modificación de los funcionarios o personas autorizadas para ingresar al Registro , a 

(in de que este ejecute las medidas que correspondan, entre las que se encontrarán la 

cancelación de las claves de acceso y generación de nuevas claves para los funcionarios que 

correspondan. 
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UNDÉCIMA: REINTEGRO DE EXCEDENTES 

Al término de la ejecución del Progr;:¡ rna, y en caso que no se uti licen todos o parte los 

recursos transferidos. la Munici palidad, dentro de los 15 (quince) dl;)s hábi les siguientes a la 

<lprobación del Informe fin il l de Inversión, deberá hacer reintegro él la SEREMI de los 

excedentes. 

DUODÉCIMA: PERSONERIAS 

la personerfa con que concurren él este acto. el Sr. (al Secreti)rio(a) Reg ional Ministerial de 

Desarrollo Social de la Región de Coqulmbo ,don(na) Juan Manuel Fuenzalida Cobo , consta 

en Decreto Supremo la de lunes 25 de febrero de 2013 , del Ministeri o de Desarrollo Soci<:ll y 

la del Alcalde(sa) de Municipalidad de Rlo Hurtado don(nél). Jaime Gmy Valenzuela Rojas. 

consta en el Decreto Alca ldicio N') 1606 de fecha jueves 6 de diciembre de 2012 . 

El presente Convenio se firma en seis (6) ejernplélres igualmente auténticos, quedando dos en 

poder de cada Pa~, uno en poder de la Flscalfél del Mlnisteno de Desarrollo SOCIal, y otro en 

e"":"F';~~ Co~"""~""" ; '"'"'" " :":";~~ 
, \ .. ALCA~DE(SA) SECry{TARIO(A) REGI6NAL MINISTERIAL 

'- MUNICIPALIDAD DE Rlo HURTADO DE 9 ÉSARROLLO SOCI AL. DE COQUIMBO 
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